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SIMBIOTIKSA S.A. 

Guayaquil, 05 de agosto de 2016 

Señor 

JUAN SEBASTIAN BORJA RENDON 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía denominada SIMBIOTIKSA S.A., 
celebrado el día de hoy, fue designado usted como GERENTE GENERAL, por un 

período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como 

también las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la 

sociedad. 

La compañía denominada SIMBIOTIKSA S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el 

( 
GARCIA LEON 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

denomi IOTIKSA S.A., pora el cual he sido designada.     

   

vayaquil, 05 de dgosto de 2016 

JUAN o N BORJA RENDON 
C.C. No. 0908595135 
Naclonalidad: Ecuatoriana 

  

      
   

  

   

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
asGisTro EN HOJA DE SE 

EM   MERORATIE ADJUNTA.



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.265 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SIMBIOTIKSA S.A., a favor de JUAN SEBASTIAN BORJA 
RENDON, de fojas 37.126 a 37.129, Registro de Nombramientos número 
9.896. 

ORDEN 34265 

UNO 
PrOOD IO 

UA 
oUDrONVaNxaoPo 

NAAA 
FHUOURGDUXSNS 

"ARO 

  

  

DEI ie . Marissá Pendgía Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 25 de agosto de 2016 DEL TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 1127798 

 


